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'5 EHE 2ü?iMoyobamba, &

VTSTO: el Expediente N' 019-2021124308, que

contiene el Memorando No OO17-2021-GRSIVI-DRE/D de fecha 20 de enero de 2021'

sobre Conformación del Comité de Selección para la contratación de personal bajo el

ieg¡r"n especial de Contratación Administrativa de Servicios en la Unidad de Gestión

Ed-ucativa Local Moyobamba, y demás documentos adjuntos en un total de diecinueve

(19) folios útiles, y; 
CoNS¡DERANDo:

Que, la Ley No 28044, Ley Generalde EducaciÓn

en el artículo 76 establece "La Direccion Regional de Educación es un órgano

especializado del Gobierno Regio nal responsable del servicio educativo en el ámbito de

LI respectiva circu nscripción territorial Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio

de Edücación La finalidad oe la Dirección Regional de EducaciÓn es promover ia

educación, la cultura, el dePorte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los

servicios educativos Y los Progra mas de atención integral con calidad y equidad en su

ámbito jurisd iccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y

convoca la Parti cipación de los diferentes actores sociales";

Que, por Ley No 27658, LeY Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se declara al Estado peruano

án pro.""o de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,

orgánizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir

un-Estado demócrático y descentralizado al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2OQ7 , en el artículo primero se resuelve "Declárese

en proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el

objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y

opiirirrr el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de

tviodernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, ReorganizaciÓn

Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista

ciuplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines"'

Por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo prirnero se resuelve "Aprobar

la modificación del Reglamento de OrganizaciÓn y Funciones - ROF del Gobierno

Regional de San t\4artín;
Que, mediante Decreto Legislativo No 1057, se

crea el Régimen Especial de Contrato Administrativo de Servicios (CAS) aplicable a toda

la entidad pública sujeta al Decreto Legislativo No 276, Ley de Bases de la Carrera

Administrativa y de Rem¡neraciones del Sector Público y otras normas que se regulan

por carreras aáministrativas especiales; asimismo en las entidades públicas strjetas al

,égir"n laboral de la Actividad Privada, con excepción de las empresas del Estado;

Que, por Decreto Supremo No 075-20C8-PCIU,

se aprobó el reglamento clel Decreto Legislativo No 1057, que regula el régimen es¡recial

de iontrato Adm¡nistrativo de Servicios, en el cual se establecen los aspectos referidc¡s

al procedimiento de contrat:¡ción, el contenido del contrato, así como la ejecución y

finalización del vínculo laboral.
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Que, mediante Decreto Supremo N" 065-2011-
PCM, se establecen modificaciones al Decreto Supremo N" 075-2008-PCM, con la
finalidad de mejorar la gestión del régimen de Contratación Administrativa de Servicios,
en atención a su carácter de régimen especial de contratación laboral;

Que, mediante Ley No 29849, se estable la
eliminación del Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, regulado
mediante el Decreto Legislativo 1057 y se otorgan derechos laborales;

Que, mediante Resolución Viceministerial N"
009-2021-tVllNEDU. de fecha l1 de enero de 2021, se aprueba el documento normativo
denominado "Disposiciones para el fortalecimiento de la gestión administrativa e
institucional en las Unidades de Gestión Educativa Local, a través de la contratación,
prórroga o renovación de personal bajo el régimen especial de Contratación
Administrativa de Servicios";

Que, el numeral 5.2.4 de la precitada Resolución
Viceministerial, establece que el Comité de Selección se conforma mediante acto
resolutivo emitido por la máxima autoridad administrativa de la Entidad; al respecto, elsub
numeral 5.2.4.1 del numeral 5.2.4, estipula la conformación del Comité de Selección, el
mismo que está integrado de la siguiente manera:

Titulares:

Presidente: Jefe(a) del Área de Gestión Administrativa o quien haga sus veces.

secretario: Jefe(a) del Área de recursos Humanos o quien haga sus veces.

Miembros: Jefe(a) del Área Usuaria o quien haga sus veces, y un representante de la
UO, en caso el personal vayaa laboraren su jurisdicción.

Suplentes:

Presidente:

Secretario:

Miembros:

Que, de acuerdo con el numeral 5.3.4 de la
Resolución Viceministerial N' 009-2021-MINEDU, las DRE o las que hagan sus veces,
que tengan a su cargo alguna UGEL bajo la condición de UO, asumen todas las funciones,
responsabilidades y procedimientos establecidos para las UGEL;

Que, al respecto, la Oficina de Recursos
Humanos de la DRE San Martín, mediante Nota de Coordinación N' 00010-2021-
GRSM/DRESIMi DO/[JE.3OO/OO/RRHH, de fecha 19 de enero de 2021, da a conocer que
entre las vacantes irsignadas por el Ministerio de Educación, para la contratación de
personal bajo el régirnen especial del D.L N' 1057, tres (03) corresponden a la Unidad de
Gestión Educativa Lccal Moyobamba, las cuales son: Especialista de lnfraestructura,
Abastecimiento y Recursos Humanos; por lo que, teniendo en cuenta que la UGEL
Moyobamba depende de la DRE San Martín, recomienda que la DRE asuma todas las

Especialista del Área de Gestión Administrativa o quien haga sus veces.

Especialista delÁrea de Recursos Humanos o quien haga sus veces.

Especialista del Área usuaria o quien haga sus veces, y un representante
de la UO, en caso el personal vaya a laborar en sus jurisdicción.
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funciones para el desarrollo del proceso de contratación, para lo cual remite la propuesta

de Conformación del Comité de Selección;

Que, por lo expuesto, el Director Regional de

Educación de San Martín, mediante Memorando No 0017-2021-GRSM-DRE/D de fecha

20 de enero (le 2021, autoriza la Conformación del Comité de SelecciÓn para la
contratación de personal bajo el régimen especial de Contratación Administrativa de

Servicios, que establece la Resolución Viceministerial No 009-2021-MINEDU;

corrésponOiente a la UGEL Moyobamba, para el año 2021,|a cual estará integracla por

los miémbros titulares y suplentes que se detallan en la parte resolutiva de la presente

resolución; 
De conformidad con la Ley No 28044; Decreto

Supremo No 011-201 2-ED; Decreto Legislativo No !05]lDecreto Supremo No 075-2008-
pilr¡; Resolución Viceministerial No OO9.2021-MINEDU; en uso de las facultades

conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-GRSM/GR, y con las

visaciones del Director de la Dirección de Operaciones y el Responsable de la Oficina de

Asesoría Jurídica de la Dirección Regional de Educación de San Martín;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: GONFORMAR EI

Comité de Selección para la contratación de personal bajo el régimen especial de

Contratación Administrativa de Servicios, que establece la Resolución Viceministerial N"

OO¡-2021-MINEDU, correspondiente a la UGEL Moyobamba, pata el año 2021; el mismo

que estará integrado de la siguiente manera:

TITULARES:

a Presidente:

a Secretario

a Miembros :

SUPLENTES:

a Presidente

a

a

Sr. Luis MiguelAlvarado Sepúlveda

Jefe de Operaciones - UE 300 EducaciÓn San Martín.

Sra. Marisol Sofía Mundaca LóPez.

Responsable de Recursos Humanos - UGEL [Moyobamba.

Sr. Edil Chinguel NeYra.

Responsable de Abastecimiento - DRE San Martín.

Sr. Pedro Rengifo Huamán.

Director de la UGEL MoYobamba.

Sr. Edwin Ángel Santana Meza.

Director de Operaciones - DRE San lr4artín.

Sra. Jackelin Jopa Richarte.
Responsable de Recursos Humanos - DRE San Martín

Sr. Lister López Tuesta.
Especiaiista Red I - UGEL Moyobamba.

Sra. Romy Lisbeth Tuesta Ruiz.

Responsable de Nexus - UGEL Moyobamba.
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Secretario :
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eRricur-o securuoo: NorFíeuESE, ra

presente resolución a los interesados de acuerdo a Ley.

enrícuuo reRceRo: PUBLíeuESE ra

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín (www. d resanmartin.qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

DE SAN MARTIN
de Educación

Vargas Rojas
de Educación
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